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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Dona Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Sentía. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .
Circular número 3 7 .

Excmo. Sr .: Ha llegado á conocimiento de. S. M. la 
Reina nuestra Señora que algunos individuos del ejército 
se han resistido á la exhibición de sus pasaportes a los in
dividuos de la Guardia civil cuando han sido requeridos 
para ello en cumplimiento de una de sus principales obli
gaciones consignada en el art. 3G del servicio especial de 
este instituto, asi como lo es‘á en el a r t.-9?, cap. 7? del 
reglamento militar del propio cuerpo, que to lo militar, 
de cualquiera graduación que s *a , debe obedecer y acatar 
las órdenes que le fueren intimadas por algún individuo 
de la Guardia civil sobre objetos de su peculiar servicio, 
de suerte que solo la ignorancia de'estos recíprocos debe
res podía dar lugar á los altercados suscitados con este 
imnivo; y deseando S. M. que semejantes- 1 altas no vuel
van a repetirse, se ha servido resolver que los inspectores 
y directores de las armas , los capitanes genera les de las 
provincias y cuantas autoridades depen lan de este m inis-1 
¿erio comuniquen sus órdenes á lo i individuos de sus res
pectivas-dependencias para que cumplan coa el deber de 
presentar sus pasaportes á lov encarga do i por la ley de 
reciam ríos, puesto que el mostrarse obe hesites y sumisos 
a las determinaciones del Gobierno, tanto honra á los 
militares, como á los que están encargados de velar por 
la seguridad y orden publico, siendo tamb en la voluntad 
de S. M. que esta soberana resolución se publique en la 
Gaceta y en el Boletín del ejército á fin de que nadie la 
ignore.

De su Real orden lo digo a V. E. para los tiñes expre
sados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Mayo de 18-io.=N arvaez.=Sr.........

MINISTERIO DE M A R I N A , COMERCIO Y GOBERNACION
D E  U L TRA MA R.

D e b i e n d o  salir del  puerto  d e  C ádiz  el día 2  de  J u n io  p r ó 
x im o  el b u q u e -c o rr e o  núm . 1 de  la e m p r e s a ,  c o n d u c ie n d o  la cor
respondencia  para las .islas C an arias ,  de  P u e r t o - R ic o  y  de  C u b a ,  
se 'rem itirá  la de  fs ta  corte  para d ich o s  pu ntos  el  dia 2 8  d e l  
presente mes.

PARTE NO OFICIAL.

Artícu lo  de  fondo del periódico Bechinische Nachrichten 
{noticia9 de Berlín.) del viernes :2o de Abril de 1815.

S i  se confirmase la notic ia  de  q u e  la sede romana ha resue l
to el reconoc im iento  (le la R e in a  Isabel  de España , se daria con  
ello un m o t iv o  á las tres grandes Potencias  para ronovar  las re-'  

- luciones d ip lom áticas  de  un pais q u e  tan largo t iem p o ha estado  
entregado á la influencia  ex c lu s iv a  de  la Francia y  de  la Ing la
terra. Austria  en particu lar  t iene  con España tantos recuerdos  
históricos c o m u n e s ,  que  su electo .persevera h o y  en dia y se m a 
ní lies ta v iv a m en te  en el pueblo .  L os t iem pos de  la guerra e sp a 
ñola de  sucesión no están tan lejos q u e  perm itan  o lv idarse  al G a 
b inete  de V ie n a  d e  la poderosa ' influencia  q u e  un dia ejerció en  
los destinos de la península  de l  o tro  lado del  Pir ineo.Si d esd e  el  res tab lec im ien to  d e  la paz genera l  la política se
guida  por las P oten c ias  europeas con respecto á España , se d i 
v id ió  en dos opuestas  b a n d e r a s ,  según la experien c ia  parece  d e 

m o s t r a r ,  há fa l tado  la d icha á la q u e  procuraba el so s ten im ien 
to  del ab s o lu t ism o  y  el  res tab lec im iento  del  pr incip io  de  la l e g i 
t im id ad .  L o s  aco n tec im ien to s  eran mas poderosos q u e  todos los 
princip ios y  teorías.

A u n después d e  las sanas reformas de  una Con st i tuc ión e x o r b i 
ta n t e ,  el  trono de  Isabel  es un trono pu ram ente  constitucional, ; y  I 
la l eg i t im id a d  de  la cfiuastía^ ^no está por c ierto  mejor c im e n ta d a  j

(jue en P o r tu g a l  y  F r a n c ia ,  y  aun si v o lv em o s  la vista un poco  
ati;as, q u e  en la m ism a Ingla terra? E l  reconoc im iento  de  E s p a 
ña d e  parte de las Potencias  regidas por G ob iern o  a b s o lu to ,  esta  
pues m otivado  por m u ch os  a n teced en tes ,  y  lejos di? descub rir  
nosotros en él  inconsecuencia , alguna de  s i s t e m a r s e  nos figura so
lam en te  este  acto el conoc im iento  y  la c o n fo rm id a d  con la i n 
m u tab le  carrera de l  t iem po y  la coacción de  los hechos co n su 
mados.

Por lo d e m a s ,  nosotros vem os también varias ventajas m a t e 
ria les en q u e  la E spaña se  nos abra de  nu evo .  La ind ustr ia  d e l  
Z ollvcrcin  aloman habia aguardado ya largo t iem p o un ejercicio  
mas acom odado .  E l  en tred icho  político aconsejó tam bién la e stan
cación de  nuestras  relaciones  com erc ia les ,  y  la exportac ión  de  
los productos fabri le s d e  A lem ania  ha su fr id o  en los 1 0  ú l t im o s  
años una incesante  decadencia . La Francia y  l̂ i Ingla terra d o m i 
nan e x c lu s iv a m e n te  los mercados españoles;  y  los artículos p r o 
pios d e  nuestra  in d u str ia  solo pueden e x p ed irse  a is la d a m en te  p o r  
su m a n o .

L a s  relaciones  directas puede decirse  q u e  han cesado  por a m 
bas p ar te s ,  y  los l ienzos a lem a n es ,  que  an te r io r m en te  tenían d e 
m and ada en todos los m ercados españ oles ,  están su bordinad os,  s in  
esperanza de  mejora , á lá conveniencia  inglesa .  D e l  m ism o  m o 
do se quejan los fabricantes  de  artículos de  hierro y  acero de  la 
cont inu a  d i sm in u c ió n  dé  los pedidos de  E sp añ a  , y  á nuestros  
p a n o s ,  q u e  ig u a lm en te  part icipaban del c o n s u m o ,  no  les ha id o  
mejor. Al  m ism o t iempo q u e  la d e  E sp aña nos alcanza ta m b ié n  
la pérdida d e  su rica c o lo n ia ,  Cuba. Cierto  q u e  todavía  se  m a n 
tiene  a l l í  a lg ú n  c o m e r c io ,  sobre todo con H a m b u r g o ,  y  q u e  las 
mercancías a lem an as están m enos o lv id ad as  q u e  en la m etró p o l i ;  
pero siem pre  ind ican  los datos estadíst icos una disminución* anu al .

E l  h ierro  de  S i l e s ia ,  q u e  em-outrlibh en Cubü s u ’ mejor d e s 
p a c h o ,  y  q u e  por ésto  l leva aun hoy para c iertas c lases los n o m 
bres usua les  españoleé,-'ha perdido  a l l í  el  cam pó casi  por entero  
(en  parle  ño sin culpa su ya  por c i e r t o ) , y  soló las te las mas fi
nas de  W e s t fa l ia  han sab id o  sosten erse  al lado de  las inglesas.  
Pregúntese  en los puertos a don de  su e le  ir por mar el hierro ale-* 
man , y  se admirará y, afligirá c u a lq u ie ra  con la d iferencia  q u e  
va de  a y er  cá hoy. La  decadenc ia  q u e  con respecto á E sp aña y  sus  
colon ias ha su frido  la ind ustr ia  a lem a n a  de lienzos es la m as gra 
ve de  la ú l t im a  época.

No qu erem os  nosotros asegurar  en manera a lguna q u e  la i n 
terrupción d e  todo trato político de  los Estados a lem an es con E s 
paña haya sido la única cansa de  semejante daño y  retroceso;  
pero sí qu e  en e l lo  ha tenido una buena parte ,  y q u e  la d e f e n 
sa de  un pr incip io q u e  se pr es e n t a  com o insostenible  no justif ica  
lo grand e  d e  este sacrificio. E n m e d io  d é  la dificultad con q u e  se 
adq uieren  nuevas t i e r r as  para  el ensan ch e  de nuestra i n c lu ir ía  y  
c o m e r c io ,  precisó  es c o n s e r v a r  y g u a r d a r  los canales ant igu os,  y  
ahora desusados,  Si fue l eg í t ima  la abolición de la ley  sálica y  
la exc lus ión  de  D.  Ca r l os  >!r! t r o n o ,  es cuestión m u y  im p o r ta n 
te sin du da de derecho p ú b l ic o ,  y nosotros estamos m u y  lejos de  
acercarnos dem asiado  á la c o n v i cc i ón  qu e  ha serv ido  de paula á 
bis tres grandes Potencias  en su  conducta .  D irem os  sin em bargo  
que pues el resultado dec id e  el ju ic io  como en la ú l t im a  in s ta n 
cia , y  este  res u l ta d o ,  según todas las probabil idades ,  parece  
pronunciarse en favor de  ia s i t u a c i ón  ex is ten te ,  no queda para la 
perdida de. los intereses m a t e r i a l e s ,  ni siquiera el consu elo  de qu e  
sea el princip io  político el qu e  ha a l c an z a d o  victor ia  de e llos.

N osotros  creem os  poder adela otar , sin temor de  q u e  se nos 
contradiga  , q u e  e! G abinete  de B erl ín  ofrecerá su reconocimiento ,  
con la m ayor  prontitud y  anudar;! las relaciones d ip lom áticas ,  
porque c iertam en te  de  su parte ha estado menos qu e  de ninguna  
ol ía  esta larga di lación ; y  uosol; os estamos convenc id os  de qu e  
no ha dejado de  em plearse  m ed io  a lg u n o  para producir  una so 
lución m as pronta. O bl igac iones  hay de  las cuales es lícito sentir  
que hayan veni  y o ; pero q u e  el honor y  el deber, m andan c u m 
plir. A la inte l igente  so l ic i tud  de! G obierno  prusiano por la p ro s
p e r id a d -y  adelanto del  Z oU rerein  no se escaparán sin duda las 
pérdidas qu e  en España hemos tenido. Es pues de  esperar confia
d a m e n te  q u e  en cuanto so ponga de  lado la cuest ión política , se 
darán in m e d ia ta m en te  todos los pasos acomodados á la conserva
ción y fom ento de  aqu el  hi leros  co m ú n .  El p recedente  de  un  
tratado de  comercio  y  n avegac ión  con el P o r t u g a l , deb e  a n im a r  
nuestras esperanzas d e  qu e  nada de  menos importancia  se tendrá, 
á la vista con E s p a ñ a ,  y q u e  se empleará toda di l igenc ia  y  m i 
ram iento  para--aprovechar'la posic ión neutral y  desapasionada q u e  
la Alem ania''adopta co m p a ra t iv a m en te  coii’"Francia y  con I n g la 
terra.

E l  pu eb lo  español no está tan abso lutam ente  desm ora l izad o  
com o varios se com p lacen  o rd inar iam ente  en presentarlo .  T o 
davía  v iven  en él fuerza y  capacidad para l levar á  cabo su rege
neración. S i  el período de  tormenta y  violencia ha d u rad o  m u e n o ,  
piénsese en !¡t opresión d e  tantos  s ig los de  superstic ión y  tiranía  
q u e  ha pesado sobre el pais. N o  podem os nosotros m e d ir le  por la 
m edida  alemana. S in  actos d e  gran energía no podia E sp aña v e 
rificar su  transición. Si no engaña t o d o ,  comienza á entrar  en la 
nueva  carrera; las her idas se c i c a t r i z a n ,  .se a l iv ian  los p a d ec i 
m iento ; la am bic ión y  el espíritu d o m in a n te  de  a lgun os tienen q u e  

| som eterse  á la fuerza p ú b l ica ,  y  la nacional idad robustecida dcs- 
i p id e  poco ú poco las influencias extrañas.  La. C oiist ituc iou p ro d u 

cirá resultados tanto m as ventajosos, cuanto  mejor sepa tener tino 
y  m edida  , y  rodear el n u evo  trono asi com o las l ibertades  y  
derechos del pu eb lo  de  garantías protectoras.

E l  casam ien to  de la jó ven R e in a  y  una sucesión a u g u r a d a  
por una descendencia  en línea recta ,  son ig u a lm en te  necesarias  
para suponer  un porvenir  pacífico La lealtad es una antigua v ir 
tud castellana , y  el si stema m onárquico debia  haber recaído cu  
sus peores tiem pos para perder t ierra y  as iento  en España.

NOTICIAS EXTRANGERAS

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 6 de M a+o.

E l  M o r n i n g   Chronicle  da las notic ias s ig u ien te s  d e  B u e n o s -  Aires fecha 11 de M arzo:
( El decirlo q u e  e ie ire  los puertos d e  la R e p ú b l ica  Argentina 
a los buques qu e  salen  del  puerto d e  M o n te v id e o  tiene la fo«h*  
de l  1 3  d e  F e b r e r o ,  y  es ejecutor io  d e sd e  1? d e  M a r io  d e  1 8 4 5 .  
La u l t im a  c láu su la  del  decre to  anuncia  q u e  esta prohib ic ión d u 
rará to lo el t iem po q u e  el G obi  ruó de  M o n tev id eo  esté  en po
der d e  los u n i ta r io s ,  cesando el día en q u e  t i  ejército de  B u e 
n o s -A ire s  entre  en M outcvi  leo.

E l  encargado de  N egoc ios  de Fran cia  Mr. d e  M an u il  bahía  
l legad o  á M o n tev id eo  el 10 de  O ctubre.
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FRANCIAParís 9 de mayo.
Fondos puolicos. Cinco  por Í 0 0  con so l id ad os .  I 2 Í - 2 A  

T r e s  id. , 85-90.
A ccion es  del  B a n c o ,  3270
T r e s  por 1 0 0  portugu és  , 0 8 .

S e  lee  en la nueva  Gaceta de Z u rlck  con fecha de Lucern a  
del 3  de M a y o :

H o y  ha com parec id o  el doctor S t d g e r  anj.e el tr ibunal c r i 
m i n a l ,  qu ien  le ha conden ado  a m u e r t e ,  d eb ien d o  ser fus i lado .  
E l  doctor Casim iro P fy ffer  ha presentado  la defensa del  a c u sa 
d o ,  qu ien  después se ha defen iido á sí m ism o en térm inos q u e  
han interesado  v ivam en te  al auditorio .  E l  acusad or  R eg i  ha d e 
m ostrado  una grande irritación contra el a c u s a d o : en vez de  l i 
mitarse  a los cargos q u e  resultaban contra él , ha c itado sus  au-* 
t e c e d e n t e s , y  hasta le ha ech ado en cara los de l i to s  de  preusa  
por q u e  ha sido  conden ado Esta especie  de  requisitoria  ha pro
d u c id o  uua penosa sensación en la asam blea.  ( / á :<W.í . )

Se lee en el S ta n d a r d  de l tí de  M-ayo:
E l  Clydc. trae no!ir ías fie M éjico  hasta el  3  de Abri l .  R e p r e 

sentan todo el país com o en estado de una com pleta  c o n fu 
sión. Nada se  ha d ec id id o  todavía sobre el asu nto  de  San ta n a ,  
qu ien  -sigue encerrado  en la fortaleza de Pe  rote. Se  e n e  in e v i ta 
ble una nueva guerra c i v i l ,  á no ser qu e  entre á ocupar el p o 
der un G obierno  mas enérgico .  Se  ha d e s c u b ier to  un c o m p lo t  
entre las tropas para dec lararse  en favor do S an lan a  y de  un G o 
bierno fed era l ,  pero ha sido repti in ido  por el mom ento .  La o p i 
nión general en Méjico es q u e  rxi uta na sera condenado a m uerte;  
pero q u e  se  conm utará  la sentencia  en un desv ien  o pernétuo ,  
se cuestrando el G obierno  todos sus b i e n e s ,  excepto  una sola pro
piedad q u e  fue com prada con la dote  de  su prim era m o g e r ,  y  
q u e  pertenece  á sus hijos.

G ó m e z  b a r i a s ,  a n t igu o  Pres id en te  y desterrado hace a lgun os  
a ñ o s ,  ha vu e l to  á M éj ico ,  y  será nom brado probablem ente  P r e 
s id en te  en lugar  d e  Herrera q u e  es d em asiado  viejo. { íd í )

N o t ic ia s  d e  A rg e l . -^ L a  carta s ig u ie n te  da notic ias de  la pro 
vincia d e  T i t t e r y  v de  la ex p e d ic ió n  del  genera l  M a re y .

C am p o de  M ou je l in  2 i  de  A b ri l .^sL a  co lu m n a  e x p e d ic io n a 
ria mandada por el general M arey  ha dejado  á Boghar la m a 
ñana de  boy. T o d a s  bis tropas estaban reunidas en este  u l t im o  
punto el 2 1 .  Sab ido  es q u e  B oghar está tres jornadas de  i n f a n 
tería de  M ed eah .  Ha sido preciso pasar l o r d o s  (lias s ig u ie n te  i 
en reunir 1 , 1 0 0  cam el los  necesarios para la escursion en el Sfir  
q u e  debe  durar  cerca de 2 5  dias. E l  general M a re y  *,e ha a legra»  
do m u ch o  de  encontrar  entre  sus  tropas su a n t ig u o  b a t u l ío h 'd e  
c a m e l lo s ,  q u e  le ha prestado g ran d es  serv ic ios  para el earga-  
m m t o . d e  marcha. D o r m im o s  esta noche  en  el O ú e o -M o ú d jé f ih ,  
afluente de  la rivera izquierda del C h gli lY  y  mañana t u n a re -



Bios la dirección de Tagnin , donde fue tomada la smala de 
Alxlel-K'ader. Se cree que vamos á Djibeí-Saharg.

El kalifa de Saghount está con nosotros. Los dseker (infantes 
regulares) que le acompañan, acampan todos los dias eu buen 
orden , y tratan de imitar á nuestros infantes , lo que no deja 
de ser cuitoso de ver. Por todas partes so nos re ti neo tos contin
gentes del desierto. (Id .)

Seguí i noticias de Méjico, fecha 4 de A bril, Luis Cuevas, 
Ministro de Negocios extrangeros, había significado oficialmente á 
Mr. Wilsoii-Ihannon , enviado extraordinario y ministro pleni
potenciario de los Estados-Unidos, Ja cesación de las relaciones 
diplomáticas entre el Gobierno de W ashington-y f?l de Méjico, á 
causa del bilí de agregación de Tejas. Las dos notas dirigidas con 
este motivo por Cuevas á Mr. Sa han non están concebidas con no
table firmeza.

El Gobierno mejicano no se ha contentado con simples pro
testas; ha dado uu decreto cerrando todos los puertos de Méji
co al pabellón americano, pimía mando al mismo tiempo que iba 
á enviar un ejercito hacia la l roí itera. (Id-)

NOTICIAS NACIONALES
Sevilla 10 de Mayo.

Industria andaluza—En una época no m uy  lejana la invic
ta Sevilla poseia muchos establecimientos industriales que ha
cían su principal riqueza y  derramaban el bienestar cu to las 
las clases de la sociedad. Se contaban cu su seno valias fábricas 
de paños , gran número de telares de lienzo y  una gran canti
dad de telares y fábricas de seda. Todo esto desapareció con las 
guerras civiles y cxlrangeras que han ensangrentado nuestra ri
ca y hermosa patria. Unas veces la codicia exlrangera y otras 
los estragos de la guerra, cegaron enteramente esos manantiales 
tan fecundos de nuestra prosperidad, y en el trascurso de mu
chos aiios los productos de fábricas extrangeras fueron ios únicos 
que consumimos.

Pero, merced al genio activo e industrioso de sus habitantes, 
Sevilla trabaja con mas ahinco por recuperar el rango que otras 
veces ocupaba éntrelas ciudades industriales de la Península ibé
rica. Cada dia vemos con orgullo elevarse nuevos establecimien
tos, ora comerciales , ora industriales; en ningún tiempo la emu
lación ha sido tan grande: esta hermosa y i ira c iudad, por tan 
largo tiempo .estacionaria, ha cedido al movimiento del siglo y 
¿ las exigencias del lujo. Emula de Madrid y Barcelona, quiere 
también si le es dado , sobrepujarlas en elegancia y buen gus
to ; asi es que vemos en sus principales calles nuevos alm a
cenes como ios mas hermosos de Londres y Paris , capital del 
mundo elegante, y dentro de pocos años Sevilla será el modelo 
de las demas capitales de España.

Si dejamos los almacenes para ocuparnos de la industria, 
notamos los mismos progresos, la misma emulación. Vemos to
dos los dias elevarse nuevas fábricas de tejidos de seda , nuevos 
telares de lienzo; se habla también de una fábrica de paños que 
va á establecerse sobre el modelo de Jos mas hermosos estable
cimientos de Francia , asi como una máquina para hilar lino y 
«ñam o; este último establecimiento faltaba enteramente á nues
tra naciente industria y en breve no seremos mas tributarios en 
«sta clase de la industria inglesa.

Otra industria rnuy útil y muy esencial faltaba también á 
la hermosa.Sevilla; queremos hablar de una refinería y purifica
ción del azúcar colonial en bruto; era en efecto vergonzoso que 
estuviéramos por mas tiempo careciendo de un establecimiento de 
esta clase, cuando M adrid, Barcelona, Valencia y Santander le 
poseían hace muchos años á satisfacción del público y de los 
consumidores. Peto merced á los Sres. L^gcry  Giresse, industria
les de los mas distinguidos de Burdeos, Sevilla posee también una 
refinería ele azúcar; este establecimiento está en completa activi
dad , calle deTeodosio, núm. 52 : hemos vistosos productos , los 
hemos comparado con los de la misma clase que se consumen en 
los mejores cafés de Sevilla, y nos atrevemos á afirmar que 
los de los Sres, Lrger y Giresse son superiores eu calidad, mas 
blancos y mas linos, tanto que nada dejan que desear. Loor pues 
á estos laboriosos é inteligentes industriales, los azúcares brutos, 
siempre cargados de melaza y porquería, desagradables al gusto, 
desaparecerán en breve de las mesas de los cafés, de las confite
rías y de los principales almacenes de comestibles, y no veremos 
en adelante sino azúcares refinados de la nueva fábrica.

El éxito de esta nueva empresa nos parece tanto mas seguro, 
euanto que los precios de sus productos son sumamente arregla-: 
dos: se hallarán por mayor en l«i misma fábrica. (D . de S.)

Barcelona 10 de Mayo.

Ayer en la iglesia parroquial de San Jaim e, las niñas cuya 
educación corre á cargo de U filantrópica junta de damas reci
bieron 51 de ellas por primera vez la sagrada comunión en pre
sencia de varias autoridades. El muy ilustre Sr. D. Isidro Valls, 
canónigo de esta santa iglesia, dirigió á las almonas una sentida 
al'ocncio i propia de tan solemne acto; concluido el cual, se d is
tribuyó á las mismas alumnas en el local de sus escuelas un re 
fresco costeado por las caritativas señoras que componen la cita
da corporación, (Fomento.)

Conforme anunciamos ayer, ha regresado de su expedición á 
Tarragona el Excmo Sr. capilar) general, ( Id .)

S. M. se ha dignado conceder los honores de magistrado á 
D. Mariano Peralta , otro de los jueces de primera instancia de 
esta capital, (fd .)

Muy mezquina nos ha parecido la escalinata que se está ha
ciendo para subir á la casa-lonja en el lugar que ocupaba el ter
raplén. Seria de desear que fuera mas propia del grandioso edi
ficio á que se destina, como exigen el buen gusto y aun el mismo 
decoro, no menos que los términos en que está concebida la es
critura que se otorgó relativamente á este asunto, según qos cons
ta positivamente. (7d.)

LTno de nu estros suserítores, ocupándose del -acóntete! mien
to de Arbucias de que hoy hemos dado noticia, nos dice que es
tando el hecho bajo la jurisdicción de los tribunales se m ani
festará ante ellos palpablemente que no fue el carácter duro del 
propietario á quien se alude lo que dio margen al alboroto , y 
concluye invitando al público á que suspenda su juicio. Aunque 
creemos haber guardado la conveniente circunspección, no que
remos excusarnos de complacer a nuestro suscrito)*, sin perjuicio 
de que con nuevos dalos insistamos eu nuestro aserto o demos 
mas cumplida satisfacción, (Id.).

Idem  i  í.

Silbemos que las comisiones de los barrios de esta ciudad es
tán trabajando con el mayor ahinco para cooperar con sus alcal
des respectivos en acelerar el reparto y demás conducente a lle
nar el cupo del reemplazo correspondiente á 1844. Muy loable 
es por cierto el celo que en ello emplean, puesto que tanto el 
Excmo, ayuntamiento como todos los ciudadanos que no desean 
otra cosa que la paz y bienandanza de esta ciudad, esperan con 
ansia el ver terminado un negocio que si se descuidaba podría 
producir serios disgustas. Excitamos por lo tanto el celo de to
dos cuantos deben tomar parte en asunto tan importante.

(La Espadad)

Se nos ha dicho que ayer tarde se desplomó nn gran trozo 
del paredón que se eslá derribando en la antigua cárcel , y que 
su empuje precipitó á un infeliz, que cayendo sobre las ruinas 
que están allí hacinadas, quedó gravemente herido en la cabeza.

(Idem.)

CORTES.

SENADO.
PRESI DENCIA  DEL SEÑOR CO NDE DE FONTAO.

Sesión del dia 15 de M ayo de 1845;

Se abrió á la una y m edia, y íeida ei acta de la anterior 
fue aprobada.

E l Sr. ROMO Y GAMBOA: No habiendo podido asistir á 
la últim a sesión, pido que conste en el acta que me adhiero a 
jo acordado por el Senado sobre los cuatro proyectos de ley que 
en aquella se aprobaron definitivamente.

El Sr. PR ESID E N TE : Constará en el Diario de las Sesiones.
El Sr. marques de M IR A FLO R ES: Mi objeto al pedir la 

palabra es hacer una pregunta, pues no merece el nombre de 
interpelación f a! Sr. Ministro de Hacienda. Dudoso yo de si la 
nueva ley presentada para la indemnización de los partícipes le
gos podrá seguir sus trámites y aprobarse en la presente legis
latura , me hubiera reservado para entonces hacer aquella pre
gunta.

El Sr. PRESUMANT E ;  Sírvase V. S. aplazar la pregunta 
para luego que se haya concluido el despacho.

Se leyó y pasó á la comisión no minadora un proyecto de 
ley rem itido por el Congreso sobre rebaja de derechos en los 
plomos.

Se dió cuenta de varios nombramientos de comisiones, he
chos por la especial nominadora.

E l Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. marques de Miradores tiene 
la palabra.

El Sr. marques de M1RAFLORES: D ecía, señores, que du
doso de si el proyecto de partícipes legos se discutirá en la pre
sente legislatura, voy á dirigir una pregunta al Sr. M inistro de 
H acienda, que hubiera aplazado para entonces sino tuviera esa 
duda.

Mi pregunta se reduce á saber cuál es la opinión del Go
bierno relativamente á todos los derechos enfitéulicos que no se 
consideraron abolidos en la supresión del diezmo. ¿Los considera 
el Gobierno abolidos y comprendidos eu la indemnización? Si 
ei Sr. Ministro de Hacienda tiene la bondad de contestar, lo que: 
no creo diticil por la naturaleza del asunto, ampliaré la obser
vación que acabo de hacer.

El Sr. M O N , Ministro de Hacienda: Luego que concluya la 
discusión del proyecto actual, tendré el honor de contestar al 
Sr. marques de Miradores. *

E l Sr. A LD AM AR: Tengo que dirigir una interpelación al 
Gobierno de S. M. sintiendo mucho hacerlo, porque no soy am i
go de interpelaciones ni de poner obstáculos á la administración. 
Usando del derecho que nr.e concede el reglamento formulo mi 
interpelación en los términos siguientes:

• Muchos beneméritos españoles, muchas familias desgracia
das , ademas de recompensas que se les prometieron por varias 
Reales órdenes (que citaré), y que no se han concedido, tienen 
á lo menos derecho á que se cumpla la ley de 9 de Abril de 
1842 por la que reconoció el Estado 1» obligación de indemni
zar los daños materiales que en las propiedades de los españoles 
que se han mantenido fieles á la causa de la p a tria , del trono 
de Isabel II y 'de la libertad , han hecho los facciosos desde 1? de 
Octubre de 1833 hasta fin de Agosto de 1840.»

Pero al ver que en el presupuesto de gastos é ingresos que 
ha presentado el Gobierno á las Cortes no se toman en conside
ración ni se respetan sus mas extrictas disposiciones, ruego al 
Gobierno de S. M. que si tiene á bien explique los motivos de 
cumplimiento ú olvido de las prescripciones de la citada ley vi
gente.

El Sr. M O N , Ministro de Hacienda: La interpelación que 
acaba de hacer el Sr. Senador se refiere al presupuesto de ingre
sos. Cuando llegue su discusión entonces contestaré.

O R D E N  D E L  D I A .

Discusión en su totalidad del presupuesto de gastos*

Se leyó el dicta meo de la comisión conforme con el presu
puesto de gastos aprobado por el Congreso, y el voto particular 
del Sr. conde de Santa Olalla al art. 2?

Abierta discusión sobre la totalidad , dijo
E l Sr. OLA VA RRiETA  : Reconozco en el Sr. M inistro de 

Hacienda rectitud y un deseo muy laudable en beneficio de la 
nación al ni vejar los gastos con las rentas y procurar aniquilar 
para siempre ese sistema ruinoso de adelantos y  ,prestamos que

solo sirven para ruina ¿encfÁVj'-héítísMa.Úe- agiotistas .qite :.no 
tienen  mas patria que sus intereses; pero al mismo tiempo que 
asi lo reconozco , veo también que no es acertado el medio que 
S. S. propone , pues que con su sistema seguramente seguiríamos 
en el mismo camino de desnivelación y adelantos que hasta el dia.

La operación que se propone es im posible'que se haga bien;
y si es imposible por otra parle que la nación pague los réditos
que han de resultar de esta liquidación , que como la misma co
misión confiesa al dar su dictamen no bajarán al año de 809 
millones, seguiremos en la misma bancarrota en que estamos; 
pues no hay que asustarse de palabras puesto que bancarrota es 
el no pagar lo que se debe. _

Yo creo que la nación , lo mismo que un particular que de
sea pagar sus deudas , antes de liquidarlas, debe ver lo que tie
ne para pagarlas, y con arreglo á su posibilidad señalar mía 
cantidad para ir satisfaciéndolas.

Dígase pues, tanto se paga de réditos, y si hubiese algunos
de los acreedores que no quisiera» hacer la rebaja de la mitad ó
la cuarta parle pudiera decírseles: ahí os quedan en hipoteca los 
bienes por vender, cobraos hasta donde alcance y se acabó el 
crédito. De otro ¡nodo soy í\c opinión que la nación no tendrá 
crédito , v siempre tendrá que andar buscando dinero al precio 
de 8U ó 99 por 480.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: Yo no s e , señores, pqr 
d o n d e  contestar al Sr. Senador que acaba de hablar , puesto que 
su discurso se contrajo mas .particular'mente al art- 2? que habla 
de la deuda que no al general del presupuesto; sin embargo co
mo forma parte de! presupuesto este segundo artículo me dedi
caré á decir dos o tres cosas en respuesta a I t que S. S» ha d i — . 

cho. No he podido comprender bien cual era el sistema de S. S. 
despucs de oir su discurso.

S. S. parece que dijo (pie la primera operación que debiera 
practicarse antes de votar los presupuestos, era investigar cuan- 
tu era ío que la nación espitada podía pagar pura sus gastos: es
ta es la explicación que yo quisiera de S. S. ¿ N i es esto lo que 
ha dicho?

El Sr. O L A V A R R IET A : He dicho que poniendo por base 
de los presupuestos el c réd ito , he .creído que era menester votar 
para el crédito una cantidad cualquiera que sea, fija, y mar
charían los presupuestos bajo esa base.

E l Sr. M O N, Ministro de Hacienda: Es decir que e! Sr. Se
nador cree que antes de proceder á pagar una deuda es menester 
designar una parte para el pago deesta misma deuda. Pero vo pre
gunto á S. S : ¿y por dónde se fija la parte que se ha de aplicar 
al pago de esta misma deuda? ¿Eu razón de que está esta canti
dad? ¿Está en razón de la riqueza del pais? ¿Cuál es esta? ¿Cuál 
es pues la razón de la cantidad que se vota en el presupuesto y. 
porqué? ¿Cuál es el barómetro que se va á buscar p ira que las 
Cortes puedan decir no se designa mas cantidad que esta para 
el pago de la deuda? Y y o le  pregunto» S. S .: ¿y con qué bases 
ge hace?

Yo comprendo que en el período de las revoluciones, donde to
do se destruye , las naciones hagan bancarrota, pero lo (pie yo 
no concibo es que en un sistema de orden donde haya Gobierno 
representativo y Cámaras que voten los presupuestos se pueda 
decir que haya c réd ito , y se pueda decir al mismo tiempo 
que no se pagarán las deudas, y si se pagan sea con una can
tidad im aginaria; porque S. S. no puede decir qué cantidad se 
designa para esta deu d a , qué parte corresponde á una, y qué 
parte corresponde á otra. S S. nos llevó á un imposible ó d  
una bancarrota, y uua bancarrota es incompatible con todo crédito.

Señores, el Gobierno ha creído que era una obligación suyá 
comenzar por reconocer las deudas que pesaban sobre el pais, y 
buscar los medios de satislacerfas: el Gobierno se ha convencido 
d ■ que por mas que abunde en este deseo, es imposible en la actua
lidad pagar todas estas deudas; pero que d^be.comenzar á pagar 
a lgo , lo que sea compatible con el estado de prosperidad del 
j ais y sus riquezas, y con estricta justicia , de ni >do que al mis
mo tiempo no perjudicase estas otras deudas; peto nunca admitirá 
el principio de que no se pague, ni que se hagan rebajas arbitra^ 
rias, puesto que la justicia y la posibilidad y  riqueza del pu¡£ 
es lo que se debe tener presente.

No se comparen, señores, las naciones con los individuos; y  
aun entre esos mismos iu liv iduos, cuando se quieren hacer esas 
transacciones, se les obliga á que paguen, y solo cuando se de
clara la imposibilidad, la misma pobreza es la que los absuelve. 
Pero la nación, ¿está eu este caso? ¿Perecen las naciones como íair 
familias? ¿Se acaban las riquezas suyas como las de un parti
cular? ¿Y por qué esta suposición ? ¿Por qué no hay un tribu
nal que las obligue? No hay nn tribunal establecido para las na
ciones, es verdad ; pero existe el tribunal de la opinión pública 
de la 'ilación y el de (a opinión de las demas nacioues. Pues qué, 
¿vivirnos en un mundo aislado para podernos librar asi de una 
obligación tan sagrada cual lo es esta?

E l G obierno, señores, ha creído que si bien el estado la
mentable del pais es muy crítico, que si bien Ja revolución nqs 
ha costado mucho, nos ha legado muchos males en medio de los 
bienes que puede haber causado, estamos en el caso de ir  pa
gando nuestra deuda en proporción de nuestros recursos. No se 
trata de hacer grandes sacrificios, no se trata de imposibles, se 
trata únicamente de aquello que pueda perm itir ei estado del 
pais, y aquello solo pedirá el Gobierno para el pago de sus deudas.

El Sr. marques de ALBA1DA opina que ei dictamen de la 
comisión es una censura rebozada al Gobierno ; y que las a tri
buciones que el art. 37 de la Constitución concede ai Senado en 
materia de presupuestos no son tan limitadas como se supone.

Se lamentó en seguida S. S. de la desigualdad con que se 
reparten las contribuciones , y haciendo una comparación entre 
Palencia y Ov iedo, manifestó que cuan ío se ti ataba de nombrar 
D iputados, Palencia nombraba tres y Oviedo nueve, y tratán
dose de pagar contribuciones, Palencia pagaba doble que Oviedo.

Entrando en el examen de los capítulos (leí presupuesto ma
nifestó estar conforme con el de la casa R eal, indicando respec
to á los gastos dé los cuerpos colegisla dores que se podían .cubrir 
con menor cantidad que la que se pide.

E n cuanto al ministerio de Estado extrañó que sin haberse 
aumentado nuestras relaciones diplomáticas, figurasen en la Guia 
de 1845 dos introductores de embajadores, cuando en la de 43 
solo figuraba uno. Añadió que deseaba saber si ios 40,000 rea
les que se señalaban eran para los dos ó solo para uno.

Por lo que dice relación al ministerio de Gracia y  Justicia 
calificó de excesiva la cantidad (le 120,000 rs. que se fija a h?$ 
escribanos por las causas de pobres.

Haciéndose cargo del presupuesto del ministerio de la  Go
bernación, indicó que en su concepto era inútil la cantidad de 
200,000 rs. que se destina á la administración c iv il , cen su ran do  
la mama de crear empleos, pues un oficial cualquiera de la se
cretaría podía ejercer esa vigilancia encomendada á los inspector 
res ŷ  subinspetores de administración. Respecto á los montes /  
plantíos mauiiesto que costando i .309,500 rs., y produciendo



lo 135,000, debía abandonarse un negocio en que tan perjudica- 
do sale el pais.  ̂ .

Se ocupó en seguida del ministerio de la G uerra, respecto al 
cual solo i izo fa observación de que desearía que, si tuera posi- 
Lde, h u b i e r a  solo un número fijo de generales.

Conforme el orador con el presupuesto de Marina , paso a 
hacerse cargo del de Hacienda , y encareciendo la necesidad de 
nivelar los gastos con los ingresos, indico respecto al pago de los 
a c r e e d o r e s  del.Estado que debia atendérselos de una manera igual, 
pero teniendo siempre presente la posibilidad.

Concluyó el orador extrañando que produjesen tan poco nues
tras posesiones de U ltram ar, é indicando la necesidad de hacer 
economías en los gastos del E stado, sin las cuales es nulo en su 
•concepto el Gobierno representativo.

El Sr. M A RTINEZ DE LA ROSA, Ministro de Estado: 
■Me levanto solo á contestar á la observación que ha hecho el se
ñor Orense referente al ministerio de mi cargo. Pregunta S. S. si 
hay en el dia dos intro luctores de embajadores; y á esta pre
gunta contestaré en breves palabras, que hay en efecto dos. Uno 
el Sr. conde del Asalto, que es el que cobra sueldo, y que por 
hallarse enfermo no puede d sempeíiar su cargo. El otro es Don 
José Ruiz A rana, que le sirve generosamente», no percibiendo 
otro sueldo que el que le corresponde de cesante por haber ser
vido mas de 30 anos en la carrera diplomática. Por lo tanto 
los 40,000 rs. q» e en el presupuesto figuran son ios que corres
ponden al Sr. cunde del Asalto: y el Estado no sufre ninguna 
doble carga.

El Sr. marques de VALLGORNERA dijo que no era exacto 
que fuera un voto de censura el dictamen de la comisión como 
suponía el Sr. marques de A lbaida, pues la comisión reconocien
do que el Gobierno ha cumplido con lo que la ley previene pre
sentando los presupuestos en tiempo oportuno, y el Congreso, 
ocupándose día y noche sin tieguu poi cuati o meses en su exa— 
.roen, no habia podido hacer mas que.seguir la pauta que en oca
siones iguales se había seguido: que únicamente hacia la comi
sión algunas observaciones porque las ha creído atendible.*,' á íin 
de ver si pueden plantearse para el ano de 184G.

Anadió S. S. que nadie había hecho un elogio mayor del 
presupuesto que el Sr. marques de A lbaida, pues en una suma 
de J,184 millones no ha .encontrado sino tres ó cuatro partidas 
.contra las cuales ha querido hacer recaer, no una censura , sino 
una especie de duda. Por estas razones no podía menos de pedir 

>al-Senado se sirviese aprobar el dictamen.
El Sr. marques de MIRAF LORES manifestó que al tomar 

la palabra en contra no lo hacia para oponerse é ninguna de las 
partidas del presupuesto, pues estaba dispm st » a dar su voto; 
únicamente lo hacia con el Iin de rogar á la comisión se sirviese 
borrar un renglón del preám bulo, donde se prejuzga una cues
tión gravísima. Esta es la que se refiere á que la comisión vota
ría gustosa una cantidad para un ministerio universal de U l
tram ar.

La cuestión, dice el Sr. marques de Miradores, es sumamen
te delicada, y que por lo tanto no debe prejuzgarse ni hacerla 
pasar por Opinión del Senado; pues debiendo dejarse intacta al 
Gobierno, este en su caso, usando de la iniciativa que tiene, po
drá presentarla.

El Sr. marques de VALLGORNERA contestó que los preám
bulos no se d iscutían, ni entraban en la parte resolutiva de la 
ley; pues no son mas que la expresión de las opiniones de la 
conúsion; por consecuencia que nunca han tenido mas valor que 
ese. Pero que sin embargo la comisión ño hace si ño lína tTidica- 
cion respecto á una medida esencial; es decir, llama la aten; ion 
del Gobierno sobre la necesidad de que atienda á ese asunto. Que 
haciendo esto nó hace mas que interpretar los deseos del Sena
do y del pais, que es el de que aquellas preciosas colonias sean 
conservadas por su riqueza y prosperidad, tanto mas cuanto que 
alguna de ellas necesariamente debe resentirse del tráfico de ne- 
gros.

E l Sr. marques de PENAFLORIDA dijo que no era su 
ánimo oponerse al presupuesto, ó por mejor decir a las circuns
tancias que ponen en el caso al Senado de discutir con brevedad 
este importante asunto. Por esta razón y la de estar convencido 
de que seria inútil toda impugnación que se hiciese, poique el 
voto que el Senado diese no baria variar en nada lo resuelto, 
entraba con desconfianza en la cuestión.

Hizo presente S. S. que solo hablaría respecto al presupuesto 
de G u erra , y que en él observaba que podia hacerse alguna re
ducción , como era la de retirar las milicias provinciales^ median
te á que con los medios que el Gobierno tiene actualm ente, y 
con la t asi seguridad que hay de que el orden y la tranquilidad 
están afianzados, no habia necesidad de causar ese gasto á los 
pueblos.

Añadió también que desearía que de una vez se adoptase el 
plan de completo arreglo del e jército , tanto en la paite militar 
como en la orgánica, pues detras de esto vendría el lijar las a tr i
buciones de los capitanes y comandantes generales, pudiéndose de 
este modo á los gofos políticos ó de administración dar la auto
ridad que fuere necesaria para apartar á ciertas autoridades del 
contacto de los negocios políticos entorpeciendo su marcha.

El Sr. duque de FRIAS en un breve discurso manifestó que 
debia votarse el dictamen de la comisión, no porque S. S. apro
base to las las partidas del presupuesto, sino porque era de nece
sidad hacerlo por la premura del tiempo.

indicó también que la contribución de 300 millones era ex
cesiva, y que el pueblo no la pagaria gustoso.

El Sr. MON , Ministro de Hacienda: Nada pudiera ser tan 
sensible al Gvibieruo de S. M. como que el examen y discusión 
de las leyes que presenta a los cuerpos colegisladorcs no lleva
sen todos los requisitos indispeu a bles de libertad, de am plitud y 
de tiempo necesario para hacerlas como corresponde al decoro 
mismo de los Gobiernos representativos, y al bien del pais. Y si 
este exámen es preciso en todas las leyes , mucho mas lo es en las 
cuestiones de presupuestos generales del Estado, porque todos los 
gastos que votamos en los cuerpos'colegisladorcs exigen lorzosa- 
mente para ser realizados grandes saeriiieios de los pueblos.

El G diieruo de S. M ., celoso de su honra y de los intereses 
del pais que le están confiados , no quisiera de manera alguna 
que ningún Senador diese su voto al presupuesto de gastos, ¿que 
es el que ahora está sometido á su deliberación, no quisiera, re
pito, que lo diese apremiado por otras causas , sino por el ín ti
mo y libre convencimiento de su utilidad y de su necesidad. 
Aquella ley que saliese del seno de las Cortes llevando el sello 
de las exigencias, y de la premura y precipitación llegaría des
autorizada á los pueblos, y yo rogaría ai Senado que no la vota
se; porque el Gobierno se veria embarazado para ponerla en eje
cución.

¿De qué se trata ahora? E l Sr. duque de Frias ha entrado 
-cu la discusión de la ley de ingresosque todavía no se ha.someti
do á la dcliberivcioii ijel Senado. vEii esto s.in duda ha padecido 
S. S, una equivocación. Ahora se trata únicamente de la ley de

gastos. ¿ Hay afgunps gastos en este p ro p u e s to  que S. S. crea 
no deber aprobar? Esta es la cuestión. ¿E s  el presupuesro de la 
G uerra el que se quiere disminuir ? Dígalo francamente S S. /E s  
el presupuesto de Estado? ¿E s el de Hacienda ? ¿Es el de Gra
cia y Justicia? ¿Cuál es el gasto en íin de lo Jos ’los presupues
tos al que no puede dar su aprobación el Sr. duque de Frias? 
¿C uál es el gasto que tiene que aprobar apremiado por las cir
cunstancias de la premura y del tiempo?

Señores , es preciso que el Senado y el pais sopan cómo se 
elaboran estos presupuestos; qué exámen, qué roronacimiento 
tienen que sufrir; cuáles son las discusiones que tienen que lle
var; por qué trámites en íin tieneu que pasar antes de venir al 
Senado. Los presupuestos nacen en cada una de las oficinas- que 
constituyen el G obierno, según el ramo á que pertenezcam Los 
inspectores en m ateria de guerra son los que presentan el presu
puesto de este ministerio con copia de cLtos, después de madu
ras deliberaciones. Pasan de sus oficinas á manos del Ministro, 
que los examina luego con todo detenimiento; y yo puedo ase
gu rar, porque lo he visto, que el actual Ministro de la Guerra 
los ha examinado muchas veces partida por partida, rebajando 
muchas de ellas, y oyendo á los inspectores que las han elabo
rado. En el ministerio de Estado se hace lo mismo: los oficiales 
de sus oficinas los piescntau, y el Ministro luego los corrige ó 
aprueba. Lo mismo se hace en el ministerio d e 'la  Gobernación,
10 mismo en el de H acienda, lo mismo en los de Marina y de 
Gracia y Justicia.

Después de este exámen individual, pasan luego todos ellos 
al Consejo de Ministros , y allí se habla de todos en general y 
se discuten en cuanto al resultado que todos arrojan, porque la 
responsabilidad de ca la uno de los Ministros hace que y a .n o  
sea la discusión tan indivi iual ni de -detalles. Pasan antes al 
ministeiio de Hacienda el. cual hace un resumen comparativo, 
con lo que pueden dar de si los ingresos. Después de bien exa
minados se presenl-.n al Congreso, el cual nombra una comisión 
de 4 J -individuos, los cuales se dividen en secciones, y cada sec
ción examina los suyos, asistiendo á sus deliberaciones eí M i
nistro respectivo.

Cada una de las partidas sufre allí un exámen minuciosa y 
particular. Este mismo exámen lim e después lugar cuando se 
reúne la comí ion en tera , donde vuelven á asistir una y mu
chas veces todos los Ministros. Viene después la discusión pú- 
blica , y el Senado y el pais entero puede couocer cómo ha dis
cutido el Congreso este ano los presupuestos. Diga nadie si cabe 
mayor am plitud, mas libertad, menos premura.

Una particularidad tengo que advertir, señores; á saber, que 
el presupuesto de Hacienda, es decir, el de ingresos, hace mas 
de un ano que sin cesar se está discutiendo porque todo ese 
tiempo hace que una comisión lo ha estado preparando. Puedo 
asegurar al Scuado que no ha habido jamas en España una 
discusión tan extensa, tan la ta , tan especial, tan minuciosa de 
los presupuestos, como la que ahora han sufrido los de este año.

Vienen después al exámen del Senado que falla con todo el 
conocimiento de causa posible en materias humanas. Nombra to
davía una comisión, la cual ha examinado detenidamente el dic
tamen aprobado por el Congreso. Sus dignos individuos me han
11 ¡ma lo á su seno, les he presentado dalos y  documentos que han 
creído necesarios para su ilustración, y en prueba de su celo 
puedo decir francamente que me han hecho observaciones útiles 
y oportunas, que honran mucho á la comisión.

No hay mas que leer su razonado dictamen para conocer has- 
ta qué pTliuu ha llevado mnpobsei vuciuiie?», pnutu, ■■ señores,- adun
de , francamente he de decirlo, no habia llegado el Gobierno; 
pero que prueban el tino y acierto con que la comisión ha cum
plido su encargo.

[Qué no hay mas que tres dias! [Qué resta poco tiempo para 
que el Senado examine los presupuestos] En todas las cosas del 
mundo sucede lo mismo. El Ministro despacha en una hora un 
expediente que se ha estado formando meses enteros. El juez de 
un tribunal decide en un dia sobre negocios que afectan á la 
existencia, á la honra y á las propiedades de los ciudadanos, ne
gocios que son el resultado á veces de dos, tres ó cuarenta años 
de informes, de pruebas y de alegatos.

Lo mismo sucede con esta cuestión: después de los ‘rámi'e* 
por que ha pasado, el Senado puede decidir, y nadie con mu» 
conocimiento que el Senado.

¿Por qué el Sr. duque de F iias ha combatido los ingresos, 
si en los gastos no hay cosa alguna que merezca discusión? ¿Es 
indispensable que haya ejército? Pues el gasto del ejército es in
dispensable, y son indispensables los ingresos que basten á cu
brir estos gastos. S. S. lo ha reconocido asi, pero ha dicho que 
era de necesidad votar esta ley por la premura del tiempo. Yo 
le ruego que me oiga cuál partida del presupuesto de gastos es 
la que S. S. no puede votar, ó por mejor decir, cuál es la que 
votará apremiado por el tiempo.

Señores , en todas las naciones sucede lo mismo , porque la 
vida de las naciones es igual á la vida de los individuos. Hoy en 
Inglaterra y Francia ios presupuestos se votan en pocas horas. 
Pero cuando las naciones salen de guindes crisis, de grandes tras
tornos, la discusión de los presupuestos es eou este motivo obra 
de muchos meses. Llegan á su estado de paz y de sosiego, y co
mo los presupuestos vienen ya discutidos de años atrás, su dis
cusión es entonces una cosa de fórmula , como sucede en Ingla
terra. Por lo mismo es corta y rápida, porque seria una cosa 
bien rara que los Parlam entos, cuando no hay variación esen
cial en la marcha del Gobierno, discutiesen todos los años la 
exactitud de los empleados y las condiciones de su empleo.

Los presupuestos son pues en esos países una cosa pro f o r 
mula , porque asi lo exige la índole de los Gobiernos represen
tativos. Y' cuando se quiere imponer una nueva contribución, 
cuando se quiere hacer una variación esencial , se hace por me
dio de una ley particular; porque los presupuestos vienen siem
pre al concluir la legislatura , y no son nunca mas que la sanción 
de legalidad que dan los cuerpos parlamentarios á los gastos del 
Estado.

El Gobierno pues quiere que conste que jamas ha habido cu 
España, ni mas latitud , ni mas libertad que al presente en la 
discusión en los presupuestos, Que han pasado estos por lo los los 
trámites debidos, y que si bien el Gobierno por lo avanzado de 
la legislatura quiere alguna celeridad, desea esta en cuanto sea 
compatible con la madurez y exámen que deben sufrir estas ma
terias; y quiere por fin que los Sres. Senadores voten solo loque 
crean justo y conveniente al pais; porgue nuda seria mas fatal 
para el Gobierno, que un voto que se diese arrancado por la ne
cesidad de teimiuar pronto los trabajos de los cuerpos colegisla
dores.

El Sr. conde de E Z .P E L E T A ; Guando el Sr, duque de Frias 
pidió la palabra en pro del dictamen de la comisión , yo la pedí 
igualmente pqra vindicarla de lo que ha dicho el Sr. duque res» 
pccto á la necesidad de terminar pronto la discusión de presu
puestos; porque era envolver á la comisión en este modo de pen

sa r , que na crea sea muy acertajo . La comisión ciertamente t i 
biera deseada tener algunas dias mas para redactar su dictamen*, 
que en este caso lo hubiera presentada con menos premura y tal 
vez con menos defectos; pera cuando esto na haya sido pon Me* 
hemos visto , leído y examinado el presupuesto según ha v e n id a  
del Congreso de los Diputadas , y hemos hecha sobre él aquellas 
reflexiones (pie ñas han parecido convenientes.

La comisión no se ha atenido únicamente á examinar ahora 
las cuestiones de presupuestos; p itip ié es claro (pie no hay » u 
benador que sea digno de este nombre (pie na haya lei lo las de
bates que sobre este asunto han leni lo lugar en el Congreso. Por 
loaáguieute nuestra conciencia estaba ilustrada , y apenas hemos 
tenido necesidad mas (pie de releerlo y ponernos de acuerdo para 
em itir el dictámen.

Nos ha parecido conveniente hacer algunas observa iones para 
que en el presupuesto de i igresas del aña próximo, el Gobierna 
la> krog.r presentes, como quiera que según la CoiUiluciou vi
gente de IR. >7 no tengan las variaciones que en estos proyectas 
haga el Senado la fu rza (pie tienen en otras leyes.

En cuanto ai modo de votar este presupuesto, yo oreo que na 
puede ni delx; hacerse partida por partida; s i  algún Sr. Senador 
no está conforme con alguna de ellas puede presentar una pro
posición, pero la comisión cree que debe aprobarse tal como 
esta.

Por la  demos no puedo contestar al Sr. duque, porque si al
guna impugnación ha hecho es al presupuesto de ingresos; pera 
habiéndole contestado suficientemente el Sr. Ministro de Hacien
da, me queda muy poco que decir, parque S. S. ha dicha cuan
to eahe en la materia. L a única que puede hacerse e s , si algún 
Sr. Senador cree que este presupuesto na debe aprobarse, for
mular una proposición. Este es un media de proceder con clari
dad y con franqueza.

E l Sr. marques de DONADIO: Señores, nadie duda que la. 
ley de presupuestos es singular en la nación española, porque 
inuy pocos hahra que no tomen parte en la ley presente. De ella 
depende el bienestar, la íclicidad de los españoles, o sus cui
tas y trabajos.

Na sucede asi con otras leyes que se ventilan en este reciií— 
to , porque na están al alcance de muchos, ni de ellas se espe
ran los felices resultados que lautas veces se manifiestan en los 
discursos.

Todo esta , señares, prueba que par lo mismo que esta ley 
es de tal importancia y trascendencia, debemos exam iuada con 
mas calma.

Señores , nuestro presupuesto es hoy mayor que la que im 
portaba el diezmo: había anos en que se hacia subir el diezmo 
a 400 o 500 millones de reales; y de seguro f señores, que s¡ 
hoy mismo se sulragara en especie todo lo que entonces produ
cía, los 400 ó 500 millones apenas llegarían á 200.

De consiguiente, es grandísimo el impuesto que hoy se exi
ge a la desgraciada nación española. Estudiem os, señores, nues
tra historia: hace treinta y tantos años que la nación era rica, 
feliz y poderosa: si asi no hubiera sido, no habría podido opo
nerse, como se opuso, al coloso del siglo, disputarle su inde
pendencia, arrancarle sus laureles y vencerle. ¿E n qué consistía 
esta felicidad y esta riqueza? Consistía, señores, en gran parte 
en su unión y en su confraternidad, y el mismo dia en que de
jando de ser todos unos se acabó esta unión y confraternidad, 
ese dia empezó á empobrecer la nación española, y á colocarse 
paso á paso en el deplorable estado en que se encuentra hoy.

Í Jo que fue la nación española aun 
en uuestros dias, y  si analizamos la conducta de los hombres que 
la han dirigido, no debemos nuestras desgracias mas que á la 
insuficiencia , a la mala le o indiscreción de los gobernantes. 
[Cuánto menos, señores, nos costó la guerra de la independen
cia que las que la han seguido , y en que hemos gastado 10,00Q 
millones de reales!

Bien, señores, (pie la nación sepa cuánto se ha gastado; pe
ro también debia saber cuál os su estado de riqueza , y si habia 
precisión de acudir á esos empréstitos ruinosos, después de des
hacerse de esa masa inmensa de bienes nacionales con tan poco 
provecho suyo , y sin que se haya aprovechado de ellos mas que 
un corto número de personas, que no eran por cierto las que de- 
biun ser favorecidas.

Señores, es la primera vez que se ensaya en España el es
table cimiento de la contribución directa. Sabido es que aun en 
tiempo del ultimo Monarca no sé pudo llevar á cabo su impo
sición faltando una buena estadística que pudiese garantir la 
justicia de los repartos; por lo mismo, ahora que el pueblo es
pañol es mas pobre y (píese le grava con contribuciones tan cre
cidas, preciso es, señores, que nos convenzamos de la necesidad 
de proporcionarle algún alivio. Nosotros importamos con facilidad 
maxiruus , que produciendo muy buenos electos en otras unciones, 
son sin embargo muy nocivas en la nuestra. Por ejemplo, seño
res, la fabricación del azúcar de rem olacha'seria un mal para 
España y arruinaría nuestras ricas colonias.

La introducción del gas (pie tanto se ensalza por estarlo ya en 
Barcelona, en Valencia y que se quiere para M adrid , ¿la adop
ta riamos, señores, solo por ser de moda y por tener mejor luz? 
Demasiado buena la tenemos, señores, y la introducción del gas 
no baria sino acabar con nuestros aceites, tul vez la única riqueza 
que nos queda.

Es indispensable que nuestra agricultura que tan empobre
cida y gravada se encuentra, sea protegida por el Gobierno; al
guna disposición se ha dado al efecto; pero se necesita una pro
tección mas decidida y poderosa.

Poco tendré que decir respecto de los artículos del presupues
to: sin embargo haré alguna observación respecto de ciertos mi
nisterios,

Del de la Gue rra no entiendo absolutamente * y  solo, podré 
decir que si absolutamente es preciso para la seguridad y con
servación del orden la cantidad que se exige, y o , señores, no 
tengo inconveniente en votarla, pues ante todo es la conservación 
de la paz; lo mismo digo de los de Gracia y Justicia y Estado; 
pero creo, señores, que podria rebajarse mucho de los infinitos 
empleados del de Hacienda, y aun economizarse mucho en los 
gastos del de la Gobernación, atendiendo equ estas cantidades, y  
al cargo de un solo agente del Gobierno en cada provincia, á la 
construcción de nuestros caminos, puentes y demas obras públicas.

Por lo tanto , señores, eoneluj o haciendo presente al Gobier
no, que puesto que se hace pagar á los pueblos mucho mas de 
lo que hasta ahora han pagado, debe protegerse la agricultura 
como la,m as gravada, atendiendo el Gobierno á esta con m edi
das benéficas y saludables,

El Sr, PIÓ A L , 'Ministro de la Gobernación: Señores , el dis
curso del Sr, marques de Donadío, como los de los demás señores 
que le han precedido en el uso de la palabra, son para mí la de- 
mostración njus clara y evidente de la verdad anunciada por el 
Sr, M dp^ro .de Hacienda; á saber, de que este asunto de los pre
supuestos está ya superabunduntemente discutido, en uua discu^



siíw solemne á que en cierto modo todos Gs Sre¿. Se.ta. iorei han
íiSUlhlo.

En efec to , tocios los señores que  han hablado lian contesta
do únicamente á razones y hechos aducidos en otra parte, de lo 
que' yo infiero, que (o íos estos señores han tenido m uy  en c u e n 
ta las discusiones del otro cuerpo, V todas las accesorias á que  tan 
Jardos debates han dado lugar: lo que prueba tam bién  que to

d o s  leñemos ya discutido este punto  y formada sobre el nuestra 
opínion. Es decir que antes que la discusión se baya m ater ia l
mente localizado en esle cuerpo , todos liemos asistido á las d e 
liberaciones que han tímido lugar en el o t ro ,  y dado nuestro  ta
llo en las cuestiones .suscitadas, que  es la mejor prueba de la ver
dad manifestada por e! Sr. M inis tro  de Hacienda.

Empiezo , -señores, por esta observación , porque ella me lle
va natu ra lm ente  a contestar a lo expuesto por el S r .  m arques  de 
Donadío* Ida empezado S. S. quejándose de que  el presupuesto  es 
m uy crecido , y sin tener en cuenta las consideraciones que h a
cen que  no pueda menos de ser asi; y sin preguntarse S. S. en su 
in t u ior qué criterio tenia para conceptuar pesado al presupuesto, 
nos ha dicho que es pesado porque se paga mas que  antes que  
pagábamos mas; con este motivo ha rebatido las aserciones y cá1- 
Hitas de los que han sostenido I.* contrario  ; es d e c i r ,  que  S. S. 
ha comprendido en una sola indicación la larga discusión que  
nos ocupi tanto tiempo hace ; y ha comprendido y  ha respon .ido, 
no á lo q u e  aqui se ha dicho, sino á lo que  tan extensa cotn > d i 
fusamente se ha a lég a lo  en el otro c u e rp o ,  p robando lo q u e  
acabo de ind ica r,  que esta discusión no es mas que  el lin , cd r e 
mate de la que  viene ilustrando estas m ater ias  hace ya cuatro  
meses.

P ero ,  señores, ¿es cierto que este presupuesto es tan pésa lo. 
Señores , lodos lo son; no hay que hacerse ilusiones ni equivocar
s e ' todas las contribuciones son un mal , todas se consideran co
mo cargas g ra v o sa s ,  todas se pagan de mala gana, esto es cosa sa
bida ; pero la dificultad no es esa , la cuestión es saber si en efec
to el Estado necesita la cantidad que  se presupone; y si la nece
sita, véase si realmente el Estado puede soportar  la contr ibución y  
las ca r ,ras (|ue se le imponen. Esto  es á lo que debe precederse; 
pero eso de tomar en cuenta contr ibución por con tribución y  
presupuesto por p resupues to , y  decir es toes  pesado y  sum amente 
«rayoso, es cosa, señores ,  que puede decirse á todas las a d m i 
nistraciones del m u n d o ,  a las pasadas ,  a las presentes y  a las 
q ue  vengan en lo sucesivo.

Ademas, señores, está y» suficientem n te  dem ostrado  que  el 
presupuesto no es mas pesado que  otros an te r io re s ;  de consiguien
te  cuanto se diga cu contra es inexacto. ¿Acaso la nación misma 
en los tiempos de esa adminis tración que tanto deplora y  hecha 
de menos el Sr. marques de Donadío pagaba menos (pie ahora? 
Lejos de eso, señores, esa adminis tración  en tiempo en que po
seíamos toda la Península y las inmensas riquezas de U l t ra m a r  
fue tan pobre, fue Un m ala ,  y nos ha traído á tal p u n t o ,  que 
jí principios del siglo pasado no teníamos ni cam in os ,  ni canales, 
ni aun  cimentada siquiera la buena admin is tración  del pais :  no 
sé pues por qué S. 5. [amanta tanto el que  pasara aquella  a d 
ministración.

Yo admitir ía  de buena gana la adminis tración an tigua  si ella 
nos hub ie ra  llevado al grado que á otras naciones, aun  en peor 
posición que la nuestra , p ira llegar á ser ricas , florecientes y po
derosas : si nos hubiera  colocado, por e jemplo , en el estado que  
'hoy tienen la F rancia  , la Bélgica y  otras naciones; pero cuando 
veo que  d u ran te  la serie de tatitos s ig los, con condiciones tan 
favorables  y  poseyendo los inmensos tesoros de A m é r ic a , estamos 
mas atrasados, por decirlo así,  que  las demas naciones de E u r o 
pa , no puedo, y  creo que con sobrada razón, echar de menos la 
adminis tración a n t igu a :  y ciddado , señores, que soy amigo de lo 
antiguo y de todo lo que es español ; pero á pesar de todo no 
puedo estar acorde con el Sr. marques de Donadío sobre las ven- 
lajas de la antigua adminis tración.

No hay que d u d a r lo ,  señores; es ex ac ta ,  exactísima la aser
ción que hizo el Sr. Minis tro de Hacienda en el otro cue rpo ,  á 
sabe!*: que en E spaña  se ha pagado siempre mucho m as que lo 
que se paga  por el presente presupuesto . señores ,  asi es en 
efecto; pero al exagerarse la m agnitud del presupuesto  no se 
quiere  tener en cuenta q u e  en el están comprendidas infinidad 
de part idas  que se cubrían por me ;ios particula res; y que  en él 
s;* han reconcentrado lodos los gastos do Ja nación: cuanto  se pa
gaba por los diezmos, por la contr ibución de culto  y  c le ro ,  por 
la instrucción púb lica ,  cuya part ida se cubría  antes por los t o a 
dos de las universidades y establecimientos l i te rar ios ,  todo lo 
que se pagaba antes por la adminis tración de ju s t ic ia ,  cuyos gas 
tos he sabido que se pagaban an tiguam ente  por los pueblos en 
p ar t icu la r ;  y por ú lt imo una gran  m u lt i tu d  de gastos que antes 
estaban d espa rram ad os , y que no podian fo rm a r ,  como unidos 
en un m ia ñ o  presupuesto , la base y el cimiento  de una adm i 
n is t ra e im  buena y uniforme y á salvo de los abusos y despil
ta rro s  de otros sistemas: en una p a la b ra ,  señores, lo que  el G o
b ierno  hu hecho b i sido regularizar los gastos públicos n ive lan 
do  las gastos cun los ingresos y adoptando un sis tenia general de 
presupue>U>5 , universal en toda E u ro p a ,  y que  nosotros hemos 
adoptado cuando va sus resultados son decisivos.

T am b ién  lia hablado el Sr. m arques  de Donadío de la co n tr i 
bución terri torial.  No quicio  decir que esto no es del momento: co
m o parte del presupuesto  de ingresos, tendrá aili su l u g a r ;  pero 
S. S. ha d ic h o ,  y contestaré de paso á esta insinuación , (pie 
aunque se haya dicho que el diezmo an tiguam ente  imp' rtaba 
mas que esta contribución, 110 es asi, pues que  el diezmo im por
taba mucho menos en tiempos posteriores. Ereselo lieudo de esta 
cuestión de si el diezmo importaba memos en tiempos posteriores 
que lo que importa  esta contribución , debo decir  á S. S. que la 
r iqueza territo ria l sobre que  grav itaba  el diezmo , está hoy m u 
idlo mas desarrollada y vale mucho m a s q u e  en aquel t iempo: de 
m anera , señores , (pie si fuese cierto el pensamiento  de S. S., 
Labia que  decir que el diezmo había  seguido en España una p rc -  
porelon inversa á la seguida por el tomento de la agricu ltu ra  que 
es sabido el vuelo que  ha tomado en nuestros dias: a d e m a s ,  si 
fuese asi que por el diezmo se pagaba m enos, seria por otras 
causas , no porque no estuviese en la misma proporción que ha
ce 150 años. Por ú l t im o ,  señores ,  el diezmo pudo bien d ism i
n u i rse ;  pero de esto no se infiere que  la riqueza sobre que  se 

-imponía hubiese m enguado: por consigu ien te , si hace 20  años la 
agricu ltu ra  soportaba una carga de 400  mil lones, solo por d ie z 
m o ,  no hay razón para que  boy pueda parecer insoportable la 
misma en ios 5 0 0  millones.

Dice S. S. que el valor del num erar io  es hoy m enor  que  el 
q ue  tenia an tes:  yo creo al menos que  esto es lo q u e  ha q u e r i 
do d ar  á entender S. S. No debia tocar este punto  , porque  es un • 
a rgum ento  en contra: con todo ,  puedo decir  á S. S. con su mis-  j 
1110 a rgum en to ,  que si el dinero vale hoy menos es claro  que  lo j 
q u e  antes se pagaba por tres boy se representa por seis ; y que  el ¡ 
presupuesto  que boy vale seis , es igual al q u e  antes valia  tres .

S. S. ha pasado también una especie de revista 4 los males

¿e  la revolución; no wg'uiré yo  ul Sr. rnarqu.?j de D on a d ío : t o 
dos hemos sentido esos males , todos los hemos l lo rad o ,  por de
cirlo  asi., y -todos debemos pensar en’ ellos ; pero solo para rem e
d iarlos y evitarlos. S. S. debe saber q ue  las revoluciones traen 
consigo males ir remediables,  y  q u e  lo único que podemos hacer 
es ech ar  una mirada re trospectiva ,  si de algo s irve, para hacer 
cuanto  se pueda para subsanar sus consecuencias, para ex am ina r  
si el Gobierno sigue 6 no la senda por la q u e  se habían caus; -  
do tantos m ales ,  o si al contrario  adopta  una marcha en te ra m e n 
te d is t in ta .

Si el Sr. marques de Donadío  trae la cuestión á este te rreno  
el Gobierno no la rehu irá ,  porque tiene la misma persuasión ( q u i 
zá su mismo buen deseo le engañe) de que no está en el camino 
de esos males q u e S .  S. ha d ep lo rado ,  sino en el de su remedio y  
reparación.

Una prueba de esto seria lo que  S. S. mismo ha indicado 
respecto de ios contratos. Todos hemos deplorado los graves p er
juicios que  de ellos se han seguido. Pero recordarlos ahora s i rv e  
solo para reconocer que el Gobierno ac tual se ha separado de esa 
sima en (pie habia grandes males ,  y adoptado otro sistema.

Y  cu idado ,  señores,  que al mismo tiempo que me be opues
to en cuanto  he podido á (‘sos ruinosos con tra tos ,  no estoy de 
acuerdo con esa especie de reprobación universal que el Sr. m a r 
ques de Donadío  lia hecho recaer contra todas las personas que  
en ellos han tenido parte. E n  este punto  es preciso reconocer los 
t iempos y las circunstancias. Guando las naciones s»* encuentran  
apuradas  y  sin recurso alguno, y cuando el 110 proeurársTos es un 
golpe de m u er te  p a ra 'e l  G o b ie rn o ,  entonces hay *que ap i l a r  á 
aquellos m e d io s , 'porque son los únicos.

Los Gobiernos de la época anterior se .han visto en m ayor o 
m enor necesidad de apelar á tales medios porque 110 se encon
traban  otros. No es esto justificar los abusos (jue.se hayan c o m e
t ido :  es decir  que  muchos de esos graves males han sido (ruto  
tris tísimo de las circunstancias y  110 de las personas que  han es
tado al frente del Gobierno.

V oy  á conclu ir haciéndome cargo de una observación que  ha 
expuesto el Sr. marques le D onadío ,  y  que  se retiere al m inis
terio que  desempeño. S. S. ha hab lado  de la imitación de los sis
temas ex trangeros, y  S. S. no repugna que  se adap ten  aquellas  
lecciones convenientes de pueblos mas adelantados.

Esta imitación no es de a h o r a ,  es de todos tiempos Consi
dérese si no el régimen antiguo de  E spaña  con el de F ranc ia  a n 
tes de su revo lu c ión ,  y entre  ellos se encontrará 1111a grande se
mejanza. Mas es; si se quieren  ex am ina r  los últ imos períodos de 
las naciones europeas , se observará que  han m archado  cotí un  
parale lismo marcado. Unas veces España caminaba d e l a n t e , o tras  
d e t r a s , pero siempre siguiendo esa especie de para le lismo q u e  se 
observaba en las naciones de E uropa  entre  sí.

Asi pues no crea el Sr.  m arques  de Donadío  que es de ah o 
ra ese espír itu  de imitación q u e  se adv ie r te  en unas naciones 
con respecto de o tras ,  porque semejante espíri tu  de imitación es 
1111a consecuencia necesaria de los elementos constitu tivos de  
aquellas  naciones que, siendo iguales, se desarrol lan  de  una  mu
ñera análoga, casi igual.

M as  las naciones que  m arch an  detrás, si bien esto es una des
ventaja , van aprovechan lose de las lecciones de la experiencia de 
las otras mas a M a u lad as  y  pueden ev itar  ciertos escollos en q u e  
estas cayeran. Y ya que  se ha citado á la Francia  d iré  que  d u 
ran te  el periodo de su revolución se han ensayado  to os los 
sistemas imaginables  sobre cua lqu ie ra  ram o de la a Iministracion. 
Ahora bien» .Mué tiene de ex traño ¿7ue um i q u e  rnarcha detrás  en 
su carrera ,  y que se halla en circunstancias aná logas, apele á lo 
q ue  pasó en Franc ia ,  examinando como en una especie de campo 
experimenta l todos- los sistemas pura adoptar  aquellos que  se ju z 
guen mas ventajosos?

Si se trata por ejemplo de la institución de a y u n ta m ie n to s , p o 
dremos notar  (pie en F ranc ia  ios liu!jo'perpetuos como en E sp añ a ,  
se establecieron oíros» análogos á los de 5 de F e b re ro ,  y luego o íros  
iguales á los que  propone el sistema actual de Gobierno. E l  ti 16- 
solo puede observar (pie en estos diferentes sistemas u e  o rg an iza
ción municipal solo uno pro lujo unen re su l tad o . '¿N o  seria pues  
justo que en idénticas condiciones y circunstancias se adoptase ese 
medio que dio  mejores resultados?

Por eso, indud ab lem en te  hay algo de exagerado en las c e n 
suras que se hacen contra ¡asim ilac iones .

S. S. ha hecho varias comparaciones en que  ha tenido razón, 
porque las circunstancias de uno y otro pais e ran  distin tas.  Pero  
S. S . , desunes de habernos hablado del ace i te ,  del gas y de otra 
porción de cosas, en las cuales pueden efec t ivam ente ex is t i r  esas 
diferencias ,  ha descendido á ocuparse de los consejos provinciales.

S S. ha dicho que  esto producirá nuevos gastos. Yo observa
ré a S. S. que  no ha andado  acertado en esto. La institución de 
los consejos provinciales ,  institución sum am en te  favorable  á la 
verdadera libertad y  á la buena adm in is trac ión ,  no va á g rav ar  
en nada á la nación, ü  bo declararlo aqui. El presupuesto ac tual 
de gustos de las d iputaciones y sus secretarías aseden le en España 
á mas de seis mil lones.  Hoy dia se suprim en  los gastos de esas 
corporaciones,  y  es m uy  probable que los consejos provinciales no 
cuesten la mitad.

Estas  son las observaciones expuestas por S. S. á que  he creí
do deber contestar.  Las demas se reíieren al presupuesto  de in 
gresos,  y  entonces me haré cargo de ellas si S. S. las reproJuce .

El Sr. F IG U E R A S  se limito á contestar al Sr. m arqu es  de 
Peña florida sobre J o - q u e  este Sr. Senador habia manifestado 
acerca de env iar  a sus casas las milicias provinciales. E l  o rador '  
dijo que la conveniencia de esta disposición solo podiu juzgar la  
el Gobierno. '

S. S. paso luego á ind ica r  una porcino de economías que  con 
laudable  celo habia hecho en el ejército el Gobierno de S. M .

Declarado el punto  suficientemente d iscu t id o ,  á petición de 
varios Síes. Senadores se acordó pasar á los ar tículos.

Se suspendió esta discusión.
, Se le )o  el dictamen de la comisión sobre la au torización p e 

dida por el Gobierno para levantar un emprést ito  con des tino  á 
la construcción de ca rre te ras ,  y se señaló su d iscusión  para  el 
lunes próximo.

Se cerro la sesión a las cinco, anunciándose el s igu ien te

O R D E N  D E L  D I A
para  la sesión publica  del viernes 18 de M a yo  de Í 8 4 5 .

Lectura  del d ictamen sobre el presupuesto de ingresos.
Continuación de la discusión por párrafos del de g as to s ,  y  si 

esta se concluyese, votación definitiva del mismo.

M ADRID 16 DE M AYO.
E l Senado dedicó toda la sesión de a y e r  á la d iscusión del 

presupuesto de gastos en su totalidad. Los Sres. Senadores q u e

mas opuestos se mostraron al proyecto  en cuestión son los seño
res marques de Albaida y  de Donadío, E l  p rim ero  supuso eq u i
vocadamente que  el dictamen de la comisión envolvía un voto 
de censura al M in is te r io ,  . interpre tación á todas luces errónea 
tratándose de un  dictámcMi en que' la comisión , basta en e| 
p reám bulo , está acorde con casi todos los pensamientos del G a 
b inete ,  como lo demostró  el Sr. m arques  de Val lgornera .  El 
segundo de dichos señores com bado  el presupuesto  por conside
ra r le  el m'avor que se ha votado en España. E! .Sr. Minis tro de 
la Gobernación ie hizo ver lo na tura l  que  era q u e  ascendiesen á 
mas los gastos en una época como la ac tu a l ,  en (pie los progresos 
de la civilización han creado nuevas necesidades para los pueblos, 
V por consiguiente para los Gobiernos , sin d ism inu ir  las an t i 
g u a s ,  y  sin contar  el erario  con las cuantiosas suma i que  eu 
tiempos m a s  prósperos recibía de nuestras  inmens )S posesiones u l
tram arinas .

Añadió  el Sr. M inis tro  que  muchos de los gestos q u e  tanto se 
ponderan son , sobre necesario-, reproductivos, pues tienden a des
a r ro l la r  nuestra in d u s t r i a ,  y a aum-mlar las rentas  del Estado.

T am b ién  el Sr. O iavarr ie ta  se mo-ñro un tanto opuesto  al 
plan adoptado  para el arreglo  de la deuda , pero el S r .  Ministro 
de Hacienda m.m desló con fundadas  V po icrosas razones que el 
Gobierno trata  de pagar á sus acreed >res cuanto sea posible; aun
que sin olvi la r (pie las naciones tienen p o rv e n i r ,  que  la com
pleta extinción de la deuda es obra del t i em p o ,  y á ella tam
bién deben contribu ir  las generaciones venideras  asi como soñ 
llamadas á coger cd fruto de nuestros afanes y  desvelos.

E n  otro discurso en u m eró  el mismo Sr. M in is t ro ,  contestan
do ai Sr. d u q u e  de F i i a s , '  los largos y  prolijos trám ites  que ha
bían llevado ios presupuestos hasta presentarse a la de liberación 
del Senado , con lo cual probó que  no se fundaba cu razan S. S. 
al q u e re r  salvar su voto favorable ,  escudándose con la p rem ura 
del tiempo.

Después de haber usado de la palabra  o tros  varios Sena
dores se declaró suficientemente d iscutida la to ta l id ad ,  debiendo 
procederse boy á la discusión por artículos.

Al principio de la sesión se d irigieron dos in terpelaciones a l 
Gobierno de S. M. U na  del Sr. m arqu es  de M iradores  sohre si 
debían considerarse abolidos los derechos enli léuticos no compren
didos eu la supresión del d ie z m o ,  y  otra del Sr. A ld am a r ,  que  
echaba menos en los presupuestos a lguna  sum a destinada á Ja in 
demnización de los part iculares  perjudicados eu la guerra civil.

E l  Sr. M inis tro  de H a c ie n d a ,  para 110 em barazar  la discusión 
e n ta b la d a ,  aplazó para mas ade lan te  el con testar  á ambas in te r 
pelaciones.

SUBASTAS.
A yuntam ien to  constitucional de M adrid .^=N o hab iendo  sido 

aprobado por el Excmo, ayu n tam ien to  constitucional de esta villa 
el remate de  los pastos de los 11 quintos  que  pertenecen á los 
propios de la misma en la dehesa de. la S e r e n a ,  de caber 5 ,8 76  
cabezas de ganado la n a r ,  se ha serv ido S. E. acor la r se saquen 
nuevamente  á subasta  bajo las con .liciones s ig u ie n te s :

i* Las ci tadas yerbas  se a r r ie n d a n  por cu a tro  invernadas, 
bien sea por el lodo ó separadam ente  un quinto  después de otro, 
dando  priucipio la p rim era  eu 18 de  O ctubre  del presente  año 
de 1 8 1 5 ,  finalizando en 2 5  de  Abril  de 1 8 4 6 ,  siguiendo el m is 
mo ói den las tres res tan tes ,  y cum pliendo  la ú l t im a en 2 5  de 
Abril de 1 0 4 0 .

2? Las y erb as  de dichos qu in tos  las han de  pas tar  solo g an a 
dos lanares ,  pues si lo hiciese con otros el rem atan te  pagará la 
m u l ta  de 1 0 0  d u c a d o s ,  permitiendo sin em b argo  á los jxistores 
puedvin llevar los ganados que  por las leyes les está permitido .

5 L  E l rem atan te  verificada la subasta  , d a rá  la lianza co rres
pondiente á satisfacción de la 'com is ión  de hacienda del Excelen
tísimo ayuntam ien to  para poder responder de  la segur idad  del 
contrato.

4! Fd 25  de M arzo  de cada año de los cuatro, por q ue  se h a 
ce este c o n tra to ,  pondrá el a r rend a ta r io  de su cuenta y riesgo 
en la depositaría de esta villa en moneda m e tá l ica  de oro  ó p la 
ta t i  im porte  de él.

o* Que concluido el arr iendo  de las cua tro  in v e rn a d a s ,  q ue
daran  libres las citadas posesiones para el uso que de ellas q u ie ra  
hacer S. E., sin q u e d a r  al Cídouo derecho ,  ni au n  el de prefe
rencia para su continuación.

ííd T o d o  el ganado que  paste en los referidos quintos  tendrá 
su d orm ide ro  ó majada d en t ro  de las lindes de ellos sin que. por 
protesto  a lguno sede  permita  lo ..contrario..

7* Este a r r ien do  se toma á todo riesgo y  v en tu ra  de cielo *y 
t ierra,  y de consiguiente sea cua lqu ie ra  la ca lamidad  q u e  sobrevi
niese 110 ha de ped ir  el contratista tasa , baja ni descuento  alguno  
de la can tidad  anual  en que  se subaste.

8? No será adm is ib le  postura a lguna que  baje de 5 0 ,0 0 0  
reales en cada una de las in vernadas ,  ni de sugeto q u e  resu lte  
ser d eu do r  á los fondos municipales.

3? Los gastos de escr itura y sus copias correspondientes  para  
esta villa serán de cuenta del rematan te .

Lo que. se hace saber al público pa^a su conocimiento, en el 
supuesto de  que se ha de veriiiear el doble rem ate  de las m e n 
cionadas yerbas  el 31  d A  ac tual eu esta corte ú las doce de la 
ínañana en las casas consistoriales y  en la villa de  Cabeza del 
Buey donde exisLe el ad m in is t rad or  de la referida posesión, él 
mismo dia á la hora que  allí se señalo.

M a d r id  14 de  M uyo de i 8 4 5 .= C i p r i a n o  M ar ía  C lem encia ,  
secretario.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A las ocho y  m edia  de la noche.
1? Sinfonía.
2. Se pondrá en escena el ap laud id o  d ra m a  en dos actos, 

a rreglado  por D. V e n tu ra  de la V e g a , cuyo t í tu lo  e s

A M O R  D E  M A D R E .  ,
3? In te rm ed io  de baile nacional.
4a. El d ra m a  tam bién  en dos ac to s ,  t i tu lad o  

F E L I P E .

5? T e rm in a rá  el espectáculo con baile nacional.


